
Artículo 233. Al Director de Servicios Viales le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

I. Realizar programas de desconcentración de vialidad y tránsito, en coordinación con la Dirección 

de Operativos Viales;  

II. Realizar programas para la atención y prestación de los servicios de ambulancias y auxilios 

viales;  

III. Coordinar los operativos implementados con motivo de eventos masivos, religiosos, deportivos 

y servicios extraordinarios, a fin de proporcionar seguridad a los ciudadanos;  

IV. Crear programas educativos en coordinación con esta Secretaría de Educación;  

V. Elaborar estadísticas de las vías públicas del Estado, para proporcionar mayor seguridad a los 

ciudadanos en las zonas que lo requieran;  

VI. Implantar operativos de vigilancia en las colonias, fraccionamientos y demás puntos de la 

Ciudad de Mérida, que presenten mayor índice de accidentes; 

VII. Organizar operativos de vigilancia en las diferentes instituciones educativas del Estado, que así 

lo soliciten, para ofrecer la seguridad a sus educandos, y 

VIII. Las demás que le señalen el Secretario, el Subsecretario correspondiente y las demás 

disposiciones aplicables. 


